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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

4558 Notificación de Resolución de comunicación a titulares de palmeras infestadas por la plaga del
escarabajo de las palmeras Rhynchophorus ferrugineus del requerimiento de eliminación de
cualquier forma viva del insecto y de destrucción de las partes afectadas de las palmeras infestadas

Debido a que no ha sido posible realizar la comunicación de requerimiento a los expedientes de eliminación de palmeras afectadas por la
plaga del escarabajo de las palmeras  en cumplimiento con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 deRhynchophorus    ferrugineus,
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
comunicación, y se hace constar que:

En fecha 11 de marzo de 2015, la Directora General de Medi Ambient i Marí ha dictado la siguiente resolución:

“Primero.-

Comunicar a los interesados que deben adoptar las medidas fitosanitarias correctoras de manera que se elimine cualquier forma viva del
insecto y que se destruyan las partes afectadas de las palmeras infestadas por la plaga del escarabajo de las palmeras Rhynchophorus 

dando conocimiento de ello ante la Directora General de Medio Rural y Marino en el plazo máximo de siete días contados desdeferrugineus 
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears.

2013/431d Zebra Promocions Actives, S.L. B62471552

2014/425d Isabel Fuster Bennasar 43074825B

2014/437d Mrgarita Busquets Cursach(Herederos de) 41300134T

2014/465d Miguel Duran Gaya 18220093E

2015/018d Juan Binimelis Bonet 41328052L

2015/021d Lorraine Remocker X4566866D

2015/022d Walt Schorn -

2015/023d Barbel Roswita Schorn -

2015/025d Wolfgang Kuder -

2015/030d Herwin Hagen Rolf X5467530Q

2015/033d Carmen Mary Jones X0238537G

2015/040d Erwin Heinrich Blumenauer X7145178K

2015/048d Georg Valentin Hamacher X3073619Z

2015/059d Laureano Alcon Moles 41345212K

2015/063d Peter Rainer Frank Dames X0600945R

2015/070d Ernst Walloschke (Herederos de) -

2015/071d Ernst Walloschke (Herederos de) -

2015/089d Trussataire, S.L. B57348377

2015/093d Peter John Gooley X1241097V

2015/094d Kirk Andrew Whitehouse X5357958Q

2015/100d Francisca Femenias Martorell 41288221R

2015/117d Ana Ferrer Capo 78176303Q
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Segundo.-

Notificar esta Resolución a los interesados, significándole que contra la misma, que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada ante el consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de acuerdo con los artículos 107, 114, 115 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

    

Palma, 11 de marzo de 2015
    

La Directora General de Medio Rural y Marino
Margaret Mercadal Camps

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/3

7/
91

15
11

http://boib.caib.es

		2015-03-16T14:53:30+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1426514010344
	Aprobación del documento




